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Nª. Ref. PTA/gbi 
Asunto: Exclusión expediente SG-0-004-2018: “Contrato administrativo especial para la 
explotación de un local en el Edificio “Apeadero” del Hospital Universitario Ramón y 
Cajal”,  a adjudicar por pluralidad de criterios.  
 
 
 Pongo en su conocimiento que, la Mesa de contratación de este Hospital en sesión 
de fecha 10 de octubre de 2018 (Acta nº 35/2018) procedió a la calificación de la 
documentación presentada y valoración de los criterios de selección correspondientes a los  
sobres de documentación administrativa del procedimiento señalado, verificándose el número 
de licitadores y las ofertas presentadas a través de la plataforma electrónica “Licit@”. 
 
 En dicha sesión, se ha comprobado que la presentación de las proposiciones 
correspondientes a su empresa, consta la fecha de entrada de día 8 de octubre de 2018  a las 
16:00 horas.  
 
 Teniendo en cuenta que, tanto en el anuncio de licitación del Perfil del contratante de 
la Comunidad de Madrid de fecha 21 de septiembre de 2018, como en el anuncio de licitación 
del Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de fecha viernes 28 de septiembre de 2018 
(Núm. 232), establecen que la presentación de las ofertas debe hacerse a través de la 
plataforma electrónica “Licit@”, siendo la fecha límite de presentación de ofertas el 8 de 
octubre de 2018 a las 14.00 horas, procede, en aplicación de lo dispuesto en el art. 30 de la 
Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento administrativo común de las Administraciones 
Públicas, considerar la presentación de las proposiciones fuera del plazo otorgado.   
 
 Es por ello que la Mesa ha acordado que su oferta sea rechazada y por tanto excluida 
del procedimiento de adjudicación, de acuerdo con lo establecido en el art. 19 del R.D 
49/2003, de 3 de abril, por el que se aprueba el Reglamento General de Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid (B.O.C.M, de 11 de abril de 2003). 
 
 Contra el presente acto de trámite cualificado de la Mesa, podrá interponer el recurso 
que dispone el art 44.6 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, 
en relación con la ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común, en el 
plazo que dicha norma especifique, ante la Dirección Gerencia de este Centro Asistencial.  
 
        EL PRESIDENTE DE LA  

     MESA DE CONTRATACIÓN 
       
 
 
 

                    
        Fdo: Pablo Torres Arrojo 
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